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CENTRO DE MENORES “CÉSAR MANRIQUE”

   ARRECIFE
  928 84 45 73

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Menores en acogimiento residencial 
cuya tutela o guarda ha sido asumida por la Dirección General de 
Protección de la Infancia y Familia.

Ÿ ACCESO: Dirección General de Protección de la Infancia y Familia 
del Gobierno de Canarias.

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención especializada, psicológica, 
social, educativa y sanitaria, en un entorno tipo hogar normalizado.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 10 plazas
Ÿ GESTIÓN: FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI

CENTRO DE MENORES “TIMANFAYA”

   ARRECIFE
  928 84 45 73

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Menores en acogimiento residencial 
cuya tutela o guarda ha sido asumida por la Dirección General de 
Protección de la Infancia y Familia.

Ÿ ACCESO: Dirección General de Protección de la Infancia y Familia 
del Gobierno de Canarias.

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención especializada, psicológica, 
social, educativa y sanitaria, en un entorno tipo hogar normalizado.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 10 plazas
Ÿ GESTIÓN: FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI

CENTRO DE MENORES ARRECIFE

   ARRECIFE
  928 84 45 73

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Menores en acogimiento residencial 
cuya tutela o guarda ha sido asumida por la Dirección General de 
Protección de la Infancia y Familia.

Ÿ ACCESO: Dirección General de Protección de la Infancia y Familia 
del Gobierno de Canarias.

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención especializada, psicológica, 
social, educativa y sanitaria, en un entorno tipo hogar normalizado.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 10 plazas
Ÿ GESTIÓN: FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI

CENTRO DE MENORES TINAJO

   TINAJO
  928 84 45 73

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Menores en acogimiento residencial 
cuya tutela o guarda ha sido asumida por la Dirección General de 
Protección de la Infancia y Familia.

Ÿ ACCESO: Dirección General de Protección de la Infancia y Familia 
del Gobierno de Canarias.

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención especializada, psicológica, 
social, educativa y sanitaria, en un entorno tipo hogar normalizado.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 2 unidades residenciales (10 plazas cada una)
Ÿ GESTIÓN: FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI

Red de centros acogimiento residencial 
para menores declarados en situación de desamparo Área de Bienestar Social



DISPOSITIVO DE EMERGENCIA PARA MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS 
“YAIZA”

   YAIZA
  928 84 45 73

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Menores extranjeros no acompañados.
Ÿ ACCESO: Dirección General de Protección de la Infancia y Familia del Gobierno de Canarias.
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Recurso asistencial de primera acogida, que permite prestar la adecuada 

atención inmediata, la protección necesaria así como la cobertura de sus necesidades básicas mientras 
se posibilita su acceso a los recursos residenciales estables.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 15 plazas
Ÿ GESTIÓN: FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI

Red de centros acogimiento residencial 
para menores declarados en situación de desamparo

Recursos alojativos para mujeres 
víctimas de violencia de género

CENTRO DE ACOGIDA INMEDIATA (CAI) 

   ARRECIFE

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Mujeres víctimas de violencia de género y a los/as menores y personas 
dependientes que la acompañen.

Ÿ ACCESO: El acceso se realiza mediante la activación del dispositivo de emergencias para mujeres 
agredidas (DEMA) y  del Centro de Información y Asesoramiento a la Mujer víctima de violencia de género 
(CIAM).

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Centro de acogida inmediata temporal dirigido a proporcionar alojamiento y 
manutención por un tiempo máximo de quince días a mujeres víctimas de violencia de género y a los/as 
menores y personas dependientes que la acompañen, que precisen abandonar su domicilio a fin de 
proteger la vida y la integridad física. Durante este periodo de tiempo el equipo valora la situación psico-
social y jurídica, definiéndose el programa de intervención.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 8 plazas
Ÿ GESTIÓN: CABILDO DE LANZAROTE

CASA DE ACOGIDA (CA)

   ARRECIFE

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Mujeres víctimas de violencia de género y a los/as menores y personas 
dependientes que la acompañen.

Ÿ ACCESO: El acceso se realiza mediante la activación del dispositivo de emergencias para mujeres 
agredidas (DEMA) y  del Centro de Información y Asesoramiento a la Mujer víctima de violencia de género 
(CIAM).

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: El recurso de acogida temporal dirigido a dispensar alojamiento y manutención 
por un tiempo máximo de doce meses a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijos e hijas y 
personas dependientes que la acompañen, que lo soliciten y que precisen no retornar a su domicilio, 
favoreciendo el desarrollo de programas de apoyo en intervención para su fortalecimiento y reintegración 
sociolaboral.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 12 plazas
Ÿ GESTIÓN: CABILDO DE LANZAROTE

Área de Bienestar Social



Recursos asistenciales y alojativos para la atención 
a personas con trastornos mentales graves 

UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL “DR. JULIO SANTIAGO OBESO”

   C/ Arcipreste de Hita, nº 27. TAHÍCHE - TEGUISE
  928 83 64 53
  urps@cabildodelanzarote.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas con trastorno mental grave.
Ÿ RÉGIMEN: Residencia y Centro de Día.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia. Requerirá de informe previo preceptivo de los 
profesionales de la Unidad de Salud Mental. Dicho informe será recabado antes de la elaboración de la 
propuesta del Plan Individualizado de Atención y, por consiguiente, antes de que la persona entre en la 
lista de espera de dichos recursos.

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Centro que proporciona con carácter temporal o indefinido alojamiento, 
manutención, cuidado y soporte personal terapéutico y social, rehabilitación y apoyo comunitario así 
como orientación apoyo a las familias. Se trabaja desde una perspectiva rehabilitadora dirigida hacia la 
mejora de la autonomía personal y social de los residentes apoyando su normalización e integración 
comunitaria.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 30 plazas residenciales y 5 plazas centro de día.
Ÿ GESTIÓN: CABILDO DE LANZAROTE

CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS)

   Avda. Gobernador José García Hernández, nº 7. ARRECIFE
  928 80 45 45 / 616 95 62 95
  info@elcribo.com
 www.elcribo.org

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas diagnosticadas de Trastorno mental grave.
Ÿ HORARIO: De Lunes a Jueves de 8:00 a 14:00 h. y de 16:30 a 19:30 h. / Viernes de 8:00 a 14:00 h. (Es el 

horario de apertura al público, algunas actividades y labores administrativas se  hacen en horario 
diferente).

Ÿ RÉGIMEN: Centro de Día.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia. Requerirá de informe previo preceptivo de los 
profesionales de la Unidad de Salud Mental. Dicho informe será recabado antes de la elaboración de la 
propuesta del Plan Individualizado de Atención y, por consiguiente, antes de que la persona entre en la 
lista de espera de dichos recursos.

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Recurso sociosanitario de atención diurna donde se prestan técnicas 
especializadas de rehabilitación psicosocial y laboral para personas con trastorno mental grave.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 70 plazas
Ÿ GESTIÓN: AGRUPACIÓN PARA LA DEFENSA DEL PACIENTE PSÍQUICO (EL CRIBO)

Área de Bienestar Social



SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL (VIVIENDAS TUTELADAS)

   ARRECIFE
  928 80 45 45 / 616 95 62 95
  info@elcribo.com
 www.elcribo.org

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas diagnosticadas de Trastorno mental grave.
Ÿ RÉGIMEN: Residencial.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia. Requerirá de informe previo preceptivo de los 
profesionales de la Unidad de Salud Mental. Dicho informe será recabado antes de la elaboración de la 
propuesta del Plan Individualizado de Atención y, por consiguiente, antes de que la persona entre en la 
lista de espera de dichos recursos.

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Viviendas configuradas como hogares funcionales de dimensiones reducidas, 
adecuadas al número y características de los usuarios e insertadas en el entorno comunitario, en las que 
conviven, de forma estable en el tiempo, un grupo de personas con trastorno mental grave, con 
necesidades de apoyo intermitente o limitado, en régimen de funcionamiento parcialmente 
autogestionado.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 23 plazas
Ÿ GESTIÓN: AGRUPACIÓN PARA LA DEFENSA DEL PACIENTE PSÍQUICO (EL CRIBO)

UNIDAD DE ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS (U.A.D)

   C/ Dr. Juan Negrín, nº 117 (antigua calle García Escámez) 
 ARRECIFE
  928 81 35 51
  cadlanzarote@cabildodelanzarote.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Usuarios que demanden un posible problema en relación con las adicciones 
químicas y no químicas.

Ÿ HORARIO: De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas y Lunes de 17:00 a 19:00 horas.
Ÿ ACCESO: Directo.
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención a la demanda inicial y valoración del programa específico para el 

usuario de forma ambulatoria, derivación a otros recursos de primer nivel (servicios de atención primaria, 
Servicios Sociales…) o en su caso, la derivación a los recursos especializados de tercer nivel: Unidad 
Residencial de atención a las drogodependencias, Unidad Semiresidencial, Servicios Especializados del 
sistema sanitario (UDH, Unidad de Salud mental...)

Ÿ GESTIÓN: CABILDO DE LANZAROTE

Recursos asistenciales y alojativos para la atención 
a personas con trastornos mentales graves

Red y recursos asistenciales 
en materia de adicciones Área de Bienestar Social



UNIDAD RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A LA DROGODEPENDENCIA “ZONZAMAS” (U.R.A.D)

   Ctra. Tahíche - San Bartolomé, Km. 1,5. ARRECIFE
  928 84 36 98
  comunidad@cabildodelanzarote.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Usuarios con trastorno por uso de sustancias. Pacientes con dificultades para 
mantener la abstinencia a nivel ambulatorio que requiere de un periodo de internamiento que les capacite 
para desarrollar las habilidades necesarias para elevar a cabo un estilo de vida normalizado.

Ÿ RÉGIMEN: Residencial y Centro de Día.
Ÿ ACCESO: A través de las UAD (Unidades de Atención a las Drogodependencias)
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Unidad de tratamiento residencial, en régimen de internamiento temporal, que 

realiza la deshabituación e incorporación social mediante terapia psicológica y ocupacional, 
promoviendo la participación activa de los usuarios. Se ha incorporado al programa una fase de 
tratamiento semiresidencial, en régimen de estancia de día (normalización) que pretende favorecer la 
inserción mediante el apoyo, promoción y motivación de los usuarios mediante el diseño de itinerarios 
personalizados.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 40 plazas
Ÿ GESTIÓN: CABILDO DE LANZAROTE

UNIDAD SEMIRESIDENCIAL DE ATENCIÓN A LA DROGODEPENDENCIA “ZONZAMAS”
(U.S.A.D)

   Ctra. Tahíche - San Bartolomé, Km. 1,5. ARRECIFE
  928 84 34 55
  centrodedia@cabildodelanzarote.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Usuarios que presentan trastornos mentales asociados a consumos de 
sustancias psicoactivas. (Patología dual)

Ÿ RÉGIMEN: Centro de Día.
Ÿ HORARIO: De Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 horas.
Ÿ ACCESO: A través de las UAD (Unidades de Atención a las Drogodependencias).
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Dispositivo de carácter asistencial, ubicado dentro de la Red de 

Drogodependencias que realiza un tratamiento activo que implica un conjunto de técnicas y 
procedimientos y programas para el tratamiento y rehabilitación de los usuarios con patología dual.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 25 plazas
Ÿ GESTIÓN: CABILDO DE LANZAROTE

Red y recursos asistenciales en materia de adicciones
Área de Bienestar Social



Red asistencial en el sector de la discapacidad intelectual

RESIDENCIA NECESIDAD TERCERA PERSONA (RESIDENCIA NTP)

   C/ Los Calderones, s/n. TAHÍCHE - TEGUISE
  928 81 14 21
  coordinacion.alojamiento@adislan.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas mayores de edad con una discapacidad reconocida, con 
requerimiento sanitario Medio/ Alto Requerimiento, Grado de Dependencia II/III y una orientación 
asistencial o CAMP.

Ÿ HORARIO: 24 horas, 365 días al año.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Ofrecen alojamiento y manutención a las personas usuarias garantizándoles 

una atención integral, desde un enfoque biopsicosocial, prestando servicios de atención personal y de 
carácter social o sociosanitario en función de los requerimientos de las personas usuarias. 

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 25 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD DE LANZAROTE (ADISLAN)

CENTRO DE DÍA NECESIDAD DE TERCERA PERSONA (CENTRO DE DÍA NTP) 

   C/ Los Calderones, s/n. TAHÍCHE - TEGUISE
  928 81 14 21
  coordinacion.ocio.dia@adislan.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas adultas con discapacidad intelectual o capacidades diferentes, con 
Grado de Dependencia II/III y una orientación asistencial o CAMP cuya discapacidad precisa un nivel de 
apoyos extenso y/o generalizado para el desarrollo de las actividades de la vida diaria y la inclusión en la 
comunidad.

Ÿ HORARIO: De Lunes a Viernes.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia. 
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Durante horario diurno, prestan atención a las personas dependientes con el 

objetivo de mantener o mejorar su nivel de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores 
facilitando el respiro familiar y la permanencia de la persona usuaria en el entorno habitual de vida. 
Ofrecen prestaciones de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación, habilitación o atención 
asistencial y personal que precisan los usuarios en función de su edad y de los requerimientos de 
atención especializada. Prestarán servicio de manutención cuando ofrezcan horarios de estancia de las 
personas usuarias superior a cuatro horas. Dar respuesta a las necesidades personales que por su 
situación de minusvalía dificultan desarrollar una vida normalizada en su entorno. Para tal efecto, y con el 
fin de dar respuesta a las necesidades de normalización, la intervención está orientada hacia la 
facilitación del acceso y uso de los recursos sociales, educativos y laborales de la comunidad de cada 
cliente, contemplando las limitaciones que el marco comunitario presenta, priorizando la realización de 
actividades en el marco normalizado, orientando la estructura del programa hacia un centro de recursos 
comunitarios, a nivel social, formativo y laboral, para el desarrollo de la vida en la comunidad.El centro de 
día está dividido en dos servicios un servicio para personas con necesidades de apoyo generalizadas y 
otro servicio para personas con necesidades de apoyo extenso. 

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 50 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD DE LANZAROTE (ADISLAN)

Área de Bienestar Social



Red asistencial en el sector de la discapacidad intelectual

RESIDENCIA DISCAPACIDAD INTELECTUAL

   C/ Los Calderones, s/n. TAHÍCHE - TEGUISE
  928 81 14 21
  coordinacion.alojamiento@adislan.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas mayores de edad con una discapacidad reconocida, con  
requerimiento sanitario Bajo/ Medio, Grado de Dependencia II y una orientación de centro ocupacional o 
centro especial de empleo, sin el complemento de NTP y con un porcentaje de discapacidad inferior al 
75%.

Ÿ HORARIO: 24 horas, 365 días al año.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Ofrecen alojamiento y manutención a las personas usuarias garantizándoles 

una atención integral, desde un enfoque biopsicosocial, prestando servicios de atención personal y de 
carácter social o sociosanitario en función de los requerimientos de las personas usuarias. 

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 5 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD DE LANZAROTE (ADISLAN)

CENTRO OCUPACIONAL. CENTRO DE DÍA DISCAPACIDAD INTELECTUAL

   C/ Arcipreste de Hita, nº 30. TAHÍCHE - TEGUISE
  928 81 14 21
  c.ocupacional@adislan.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas mayores de edad con una discapacidad intelectual reconocida y una 
orientación a Centro Ocupacional.

Ÿ HORARIO: De Lunes a Viernes.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia.
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Es aquel que en horario diurno atiende a personas con discapacidad, con el 

objetivo de mantener o mejorar su nivel de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores 
facilitando el respiro familiar y la permanencia de la persona en su domicilio. Desarrolla actividades de 
terapia ocupacional, habilidades prelaborales y habilitación psicosocial para las personas con 
discapacidad con dificultades para integrarse en un centro especial de empleo o en un empleo ordinario. 
Deberá reunir los requisitos establecidos en el Real Decreto 2274/1985. El centro de día para personas 
con necesidades de apoyo intermitente es un servicio alternativo y previo a la actividad productiva, cuyo 
objetivo principal consiste en proporcionar una atención habilitadora integral mediante programas de 
habilitación ocupacional y de ajuste personal y social (servicio de desarrollo y mejora de las habilidades 
adaptativas), buscando el desarrollo de la autonomía personal y la integración socio-laboral de los 
usuarios del mismo.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 65 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD 
 DE LANZAROTE (ADISLAN)

Área de Bienestar Social



Red asistencial en el sector de la discapacidad intelectual

HOGAR FUNCIONAL DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

   ARRECIFE
  928 81 14 21
  coordinacion.alojamiento@adislan.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas con discapacidad intelectual mayores de edad, con capacidad y 
autonomía suficientes para la vida diaria, compatible con un puesto de trabajo o Centro de Día.

Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
para la autonomía y Atención de la Dependencia. 

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Alojamientos Especiales para personas con discapacidad intelecutal, con 
capacidad igual o inferior a quince plazas y ubicados en zonas urbanas. Vivienda residencial en el entorno 
comunitario para personas con discapacidad intelectual. Es una vivienda normalizada que oferta 
servicios de alojamiento y manutención complementándolos con actuaciones de apoyos personales, 
cuidados, promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 5 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD DE LANZAROTE (ADISLAN)

HOGAR FUNCIONAL DISCAPACIDAD INTELECTUAL

   ARRECIFE
  928 81 14 21
  coordinacion.alojamiento@adislan.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas con discapacidad intelectual mayores de edad, con capacidad y 
autonomía suficientes para la vida diaria, compatible con un puesto de trabajo o Centro de Día. 

Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
para la autonomía y Atención de la Dependencia. 

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Alojamientos Especiales para personas con discapacidad, con capacidad igual 
o inferior a quince plazas y ubicados en zonas urbanas. Vivienda residencial en el entorno comunitario 
para personas con discapacidad intelectual. Es una vivienda normalizada que oferta servicios de 
alojamiento y manutención complementándolos con actuaciones de apoyos personales, cuidados, 
promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional.  

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 5 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD DE LANZAROTE (ADISLAN)

Área de Bienestar Social



Red asistencial en el sector de la discapacidad intelectual

HOGAR FUNCIONAL DISCAPACIDAD INTELECTUAL

   ARRECIFE
  928 81 14 21
  coordinacion.alojamiento@adislan.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas con discapacidad intelectual mayores de edad, con capacidad y 
autonomía suficientes para la vida diaria, compatible con un puesto de trabajo o Centro de Día.

Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
para la autonomía y Atención de la Dependencia. 

Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Alojamientos Especiales para personas con discapacidad, con capacidad igual 
o inferior a quince plazas y ubicados en zonas urbanas. Vivienda residencial en el entorno comunitario 
para personas con discapacidad intelectual. Es una vivienda normalizada que oferta servicios de 
alojamiento y manutención complementándolos con actuaciones de apoyos personales, cuidados, 
promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional. 

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 5 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD DE LANZAROTE (ADISLAN)

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA

   C/ Puerto Rico, nº 9. ARRECIFE
  928 81 46 23
  trabajadosocial.cdiat@adislan.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: El Centro de Atención Temprana tiene como finalidad el atender de forma 
preventiva y/o terapéutica, las necesidades permanentes o transitorias de niños de 0 a 6 años con 
discapacidad o riesgo de padecerla y a sus familias. 

Ÿ HORARIO: De Lunes a Viernes.
Ÿ ACCESO: Derivación de los Servicios de Pediatría y/o demanda directa de la familia.
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: El servicio de Atención temprana trabaja con menores que sufran un trastorno 

en el desarrollo o tenga riesgo de padecerlo y sus familias. Se facilita atención específica que de 
respuesta a las necesidades del cual depende el desarrollo futuro del menor y el bienestar general de la 
unidad familiar. 

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 100 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD DE LANZAROTE (ADISLAN)
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Red de centros de atención a personas mayores dependientes

RESIDENCIA DE MAYORES CON ALZHEIMER Y/O OTRAS DEMENCIAS 
“DR. DOMINGO DE GUZMÁN”

   Ctra. Tahíche - Nazaret, Km. 12. Diseminado Las Cabreras, 35.
  928 59 48 40
  gestion@afalanzarote.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas mayores en situación de dependencia (Grado II y III) con algún tipo de 
deterioro cognitivo. 

Ÿ RÉGIMEN: Residencia.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia.
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Recurso de carácter socio-sanitario destinado a Residencia de Mayores con 

Alzheimer y otras demencias, permitiendo ofrecer una atención personalizada y establecer un entorno 
más adaptado a las necesidades de cada persona. 

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 22 plazas públicas y 2 privadas, estas últimas en régimen de estancias de respiro 
familiar

Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS (A.F.A.L.F. LANZAROTE Y 
FUERTEVENTURA)

CENTRO DE DÍA PARA MAYORES “LAS CABRERAS”

   Ctra. Tahíche - Nazaret, Km. 12. Diseminado Las Cabreras, 35.
  928 84 05 60
  centrodedia@afalanzarote.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Personas mayores en situación de dependencia, con algún tipo de deterioro 
cognitivo diagnósticado. 

Ÿ RÉGIMEN: Centro de Día.
Ÿ HORARIO: De 9:00 a 18:00 horas, 365 días al año.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia.
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención a las personas dependientes con el objetivo de mantener o mejorar su 

nivel de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores facilitando el respiro familiar y la 
permanencia de la persona usuario en el entorno habitual de la vida.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 50 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS (A.F.A.L.F. LANZAROTE Y 

FUERTEVENTURA)
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Red de centros de atención a personas mayores dependientes

CENTRO DE DÍA PARA MAYORES CON ALZHEIMER Y/O OTRAS DEMENCIAS 
“LA GRACIOSA”

   C/ Margarona, nº 58. Caleta de Sebo. LA GRACIOSA
  928 59 48 40
  gestion@afalanzarote.com

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Mayores en situación de dependencia
Ÿ RÉGIMEN: Centro de Día.
Ÿ HORARIO: De 9:00 a 17:00 horas de Lunes a Viernes, 248 días al año. 
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia.
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención a las personas dependientes con el objetivo de mantener o mejorar su 

nivel de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores facilitando el respiro familiar y la 
permanencia de la persona usuario en el entorno habitual de la vida.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 5 plazas
Ÿ GESTIÓN: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS (A.F.A.L.F. LANZAROTE Y 

FUERTEVENTURA)

RESIDENCIA ANEXA HOSPITAL INSULAR

   C/ Juan de Quesada, s/n. ARRECIFE
  928 81 00 00

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Mayores en situación de dependencia, con alto requerimiento sanitario y Grado 
III de Dependencia.

Ÿ RÉGIMEN: Residencial.
Ÿ HORARIO: 24 horas, 365 días al año.
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia. 
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Recurso de carácter socio-sanitario destinado a Residencia de Mayores con 

alto requerimiento sanitario, permitiendo ofrecer una atención personalizada y establecer un entorno 
más adaptado a las necesidades de cada persona.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 47 plazas
Ÿ GESTIÓN: SERVICIO CANARIO DE SALUD
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Red de centros de atención a personas mayores dependientes

RESIDENCIA DE MAYORES Y CENTRO DE DÍA “AMAVIR TÍAS”

   C / Dr. Tajinaste, nº 6. TÍAS
  928 52 40 78 / Fax 928 52 46 83
  direccion@tias.amma.es

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Mayores en situación de dependencia, con medio requerimiento sanitario y 
Grado II de Dependencia.

Ÿ RÉGIMEN: Residencial y Centro de Día.
Ÿ HORARIO: La residencia 365 días al año y el Centro de Día 248 días al año (de Lunes a Viernes).
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia.
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención a las personas dependientes con el objetivo de mantener o mejorar su 

nivel de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores facilitando el respiro familiar y la 
permanencia de la persona usuario en el entorno habitual de la vida.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 64 plazas residenciales y 34 de Centro de Día. Dispone además de 24 plazas 
privadas de residencia.

Ÿ GESTIÓN: AMAVIR

RESIDENCIA DE MAYORES Y CENTRO DE DÍA “AMAVIR HARÍA”

   C/ César Manrique, s/n. HARÍA
  928 83 60 060
  direccion@haria.amma.es

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Mayores en situación de dependencia mediante resolución y Grado II de 
Dependencia.

Ÿ RÉGIMEN: Residencial y Centro de Día.
Ÿ HORARIO: La residencia 365 días al año y el Centro de Día 248 días al año (de Lunes a Viernes).
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia. 
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención a las personas dependientes con el objetivo de mantener o mejorar su 

nivel de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores facilitando el respiro familiar y la 
permanencia de la persona usuario en el entorno habitual de la vida.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 40 plazas residenciales y 21 de Centro de Día.
Ÿ GESTIÓN: AMAVIR 
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RESIDENCIA DE MAYORES Y CENTRO DE DÍA “SAN ROQUE”

   Avenida de los Volcanes, nº 55. TINAJO.
  928 84 08 40
  cbastida@clece.es

Ÿ POBLACIÓN ATENDIDA: Mayores en situación de dependencia, con bajo/medio requerimiento sanitario y 
Grado II de Dependencia. 

Ÿ RÉGIMEN: Residencial y Centro de Día.
Ÿ HORARIO: La residencia y Centro de Día 365 días al año (de Lunes a Domingo).
Ÿ ACCESO: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la autonomía y Atención de la Dependencia. 
Ÿ SERVICIO QUE PRESTA: Atención a las personas dependientes con el objetivo de mantener o mejorar su 

nivel de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores facilitando el respiro familiar y la 
permanencia de la persona usuario en el entorno habitual de la vida.

Ÿ NÚMERO DE PLAZAS: 28 plazas públicas residencia y 15 plazas públicas régimen Centro de Día.
Ÿ GESTIÓN: CLECE S.A.

RECURSOS INSULARES
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